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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2011, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convocan los cursos del Plan de Formación del año 
2011, destinados al personal de Medicina Forense de 
los Institutos de Medicina Legal de Andalucía. 

El Instituto Andaluz de Administración Pública, como ór-
gano especializado de la Administración Autonómica para la 
formación del personal a su servicio, según lo dispuesto en 
el art. 4.1 del Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que 
se aprueban sus Estatutos, tiene asignados entre sus fines 
específicos, la formación y el perfeccionamiento del personal 
al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Para el cumplimiento del mencionado fin y conforme a 
lo establecido en el art. 10.b) del Decreto 95/2004, de 9 de 
marzo, de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Coor-
dinación de los Institutos de Medicina Legal de Andalucía, el 
Plan de Formación del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica para 2011, incorpora las actividades formativas dirigidas 
al Personal de Medicina Forense de los Institutos de Medicina 
Legal de Andalucía. 

La presente convocatoria está configurada conforme a 
la línea iniciada en 2006, mediante una oferta formativa ba-
sada en la progresividad y especialización por áreas de co-
nocimiento, de manera que todas las actividades formativas 
se organizan en tres módulos. En dos de estos módulos se 
recogen las siguientes áreas de formación especializada: Psi-
quiatría forense y Patología forense. En el tercer módulo eng-
loba temas generales de la Medicina Legal y Forense, con la 
denominación de «Medicina Forense».

 Conforme a las previsiones contenidas en la convocato-
ria del año 2006 y de acuerdo con lo anteriormente indicado, 
en la presente convocatoria se establece la preferencia para 
continuar la formación en el área de especialización elegida 
en la convocatoria de 2006, para aquellas personas que así lo 
hubiesen cumplimentado.

En su virtud, se establecen las siguientes bases de la con-
vocatoria.

Primera. Actividades convocadas.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca, 

para su realización durante 2011, los cursos que se indican en 
el Anexo I de esta Resolución.

Segunda. Participantes.
Podrán solicitar la participación en los cursos convoca-

dos, conforme a las especificaciones que en cada uno de ellos 
se indica, el Personal de Medicina Forense destinado en los 
Institutos de Medicina Legal de Andalucía. 

Tercera. Cumplimentación del formulario de participación 
y plazo.

1. Forma de presentación.
Quienes aspiren a participar en las acciones formativas 

que se convocan presentarán su solicitud a través de la aplica-
ción informática para la tramitación de solicitudes de partici-
pación en actividades formativas (SAFO) por cualquiera de los 
sistemas de identificación y acceso que la aplicación facilita a 
los usuarios/as, disponible en la página Web del Instituto An-
daluz de Administración Pública, cuya dirección en Internet es: 
www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/
proyectos/safo/. 

2. Datos a cumplimentar.
En la cabecera de la solicitud se indicarán los cursos so-

licitados, que deberán ordenarse según la preferencia, enten-
diendo que su preferencia responde al orden en que aparez-
can reseñadas en el formulario de solicitud.

Deberán cumplimentarse todos los datos correspondien-
tes al apartado «1. Datos personales del/la solicitante».

En el apartado «2. Datos administrativos y del puesto de 
trabajo que desempeña actualmente», se cumplimentarán, 
obligatoriamente, los correspondientes a: Condición de funcio-
nario/a o interino/a, cuerpo, centro directivo –indicar la Dele-
gación del Gobierno correspondiente– y provincia.

En el apartado «3. Datos de contacto», se deberán cum-
plimentar obligatoriamente todos los datos que se reseñan en 
el mismo, con indicación de una dirección de correo electró-
nico que garantice la recepción de la comunicación a las per-
sonas seleccionadas y admitidas al curso.

En el apartado «4. Otros datos específicos de cada con-
vocatoria»: 1) Reseñar el área de especialización elegida en la 
convocatoria de 2006. 2) Especificar el número de actividades 
formativas en que se ha participado en los términos indicados 
en la base 4.ª, 1, 1.º 3) Número de escalafón para el personal 
funcionario. 4) El personal interino deberá especificar en este 
apartado su puntuación en la bolsa de interinos/as de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia.

No se considerarán las solicitudes incompletas, que omi-
tan algunos de los datos obligatorios anteriores, o necesarios 
para la selección de participantes. Tampoco se considerarán 
las solicitudes duplicadas, así como aquellas que no reflejen 
la verdad respecto de cualquiera de los datos señalados como 
obligatorios de aquellos que le consten a la Administración. 

3. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince 

días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. Carecerán de validez y no serán consideradas 
aquellas solicitudes que se presenten fuera de plazo. 

Cuarta. Selección. 
1. Criterios. 
La selección de las personas participantes se realizará, 

según el orden de preferencia en los cursos manifestado en 
la solicitud, mediante un proceso informático, basado en los 
criterios siguientes, aplicados por el orden que se indica:

1.º Preferencia para continuar la formación en el módulo 
de especialización elegido en la convocatoria de 2006.

2.º Participación en actividades formativas del Instituto 
Andaluz de Administración Pública entre 2008 y 2010, am-
bos inclusive, dando preferencia a quienes hayan realizado un 
número inferior de actividades formativas. Cuando las activi-
dades de formación o cursos realizados tuvieran más de 30 
horas y hasta 50 horas, se considerarán equivalentes a dos 
actividades. Cuando tuvieran más de 50 horas se contarán 
como tres actividades. 

3.º Preferencia de la condición de personal funcionario /a de 
carrera, que vendrá determinada por el número de escalafón.

4º Para el personal interino, puntuación en la bolsa de 
interinos de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo establecido en la Base Sexta, todos los 
datos y requisitos estarán referidos a la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el BOJA.

2. Adjudicación.
El número máximo de personas seleccionadas por cada 

IML para la asistencia a cada actividad formativa será de cua-
tro. Asimismo ninguna persona podrá ser seleccionada para 
asistir a más de una actividad formativa de las correspondien-
tes a los módulos de formación especializada, excepto en el 
caso de plazas vacantes y siempre que los horarios y fechas 
de celebración resulten compatibles entre sí.

Se reservará un cupo igual al 5% del total de plazas ofer-
tadas para personas afectadas de una discapacidad con grado 
de minusvalía igual o superior al 33%, que deberá acreditarse 
una vez efectuada la selección. Las plazas que no se asignen 
por este cupo se acumularán al resto.
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Para acogerse al cupo deberá manifestarse expresamente 
en la solicitud en el apartado 1, «Datos personales del/la so-
licitante». 

Quinta. Órganos competentes. 
1. Organización, tramitación y selección. 
El Instituto Andaluz de Administración Pública, con la 

colaboración de las Delegaciones Provinciales de Hacienda y 
Administración Pública, será el órgano competente para todo 
el proceso de tramitación, selección y organización de las acti-
vidades incluidas en la presente convocatoria. 

2. Licencias y órdenes de viaje.
El Instituto Andaluz de Administración Pública comu-

nicará a las Delegaciones Provinciales del Gobierno y a las 
Direcciones de los IMLs correspondientes, el resultado de la 
selección efectuada, a los efectos de concesión de la licencia 
y autorización de la orden de viaje, que estarán supeditadas a 
las necesidades del servicio.

Las personas asistentes a las actividades formativas de-
vengarán, en su caso, las indemnizaciones por razón del ser-
vicio que les correspondan según la legislación vigente en la 
materia. 

Se abonarán los gastos de desplazamiento, alojamiento y 
manutención, según las cuantías establecidas en la normativa 
de aplicación. Las liquidaciones se realizarán una vez desarro-
lladas las actividades formativas y acreditada la asistencia a 
las mismas. No se efectuarán anticipos de gastos.

Las gestiones relativas a reserva de billetes de viajes y 
alojamientos, deberán realizarse directamente por las perso-
nas interesadas.

3. Desarrollo.
Las Delegaciones Provinciales de Hacienda y Administra-

ción Pública, serán los órganos responsables del desarrollo de 
las actividades formativas convocadas y de la resolución de 
las cuestiones que pudieran plantearse a lo largo del mismo, 
sin perjuicio de la responsabilidad de naturaleza docente que 
competente al profesorado y tutorías.

Sexta. Cambios de destino o situación administrativa.
Si durante el plazo de presentación de solicitudes hasta 

la celebración de las actividades formativas, se produce un 
cambio de destino que sitúa a la persona fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedará automá-
ticamente excluida y, en su caso, anulada su selección como 
participante, debiendo comunicar dicho cambio al Instituto An-
daluz de Administración Pública, tan pronto como tenga noti-
cia de la adjudicación del nuevo destino, a fin de que se pueda 
atender la cobertura de la plaza.

Asimismo, quienes en el momento de celebración de 
la actividad formativa para la que hubiesen resultado inicial-
mente seleccionados, no se encuentren en la situación admi-
nistrativa de activo, no podrán asistir a la misma.

Séptima. Desarrollo de las actividades formativas.
1. Los cursos están diseñados para veinticinco alumnos/

as como máximo. 
2. Horario. Con carácter general las actividades presen-

ciales se desarrollarán en cuatro jornadas en sesión de ma-
ñana y tarde y tendrán una duración de 30 horas lectivas. 

3. Certificados de asistencia. A las personas participantes, 
siempre que en ellas concurran todos los requisitos de la pre-
sente convocatoria, les será expedido el correspondiente Cer-
tificado de Asistencia. Para ello se deberá asistir, en cualquier 
caso, al menos, al 80% de las horas lectivas programadas. Las 
ausencias restantes deberán en todo caso justificarse.

4. Fechas y lugares de celebración: Las fechas y las lo-
calidades de celebración serán las indicadas en cada uno de 
los cursos. El lugar de desarrollo de las actividades formativas 
serán las que se informen en la comunicación a las personas 

seleccionadas, salvo modificación ulterior sobrevenida que, de 
producirse, sería comunicada oportunamente. 

Octava. Régimen de asistencias.
1. Asistencia: Las personas que no asistan al curso para 

el que han sido seleccionadas, o no sigan el mismo con asi-
duidad, no serán seleccionadas en la convocatoria que realice 
el Instituto Andaluz de Administración Pública el próximo año, 
salvo que acrediten una causa justificada y la comuniquen al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, antes del inicio 
del curso o en el momento que sobrevenga la causa.

2. Renuncias: Cuando una persona seleccionada para una 
actividad formativa no pueda asistir, deberá comunicarlo, en el 
plazo de siete días naturales anteriores al inicio de la actividad, 
al Instituto Andaluz de Administración Pública, a fin de cubrir 
su vacante con otras solicitudes. Aquellas renuncias en las que 
se aleguen razones de prestación del servicio, deberán contar 
con el visto bueno de la Dirección de IML correspondiente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, se realizarán las adaptacio-
nes y ajustes razonables y necesarios para que las personas 
con discapacidad participen en condiciones de igualdad en los 
procesos formativos, siempre previa petición de la persona 
una vez reciba la comunicación de haber sido seleccionada. 

Novena. Suspensión de actividades.
Cuando el número de personas seleccionadas para una 

edición formativa resulte insuficiente, el Instituto Andaluz de 
Administración Pública podrá suspender la celebración de di-
cha edición. En este caso se adoptarán las medidas oportunas 
para que, si ello es posible, las personas seleccionadas inicial-
mente puedan asistir a otra actividad formativa.

Décima. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2011.- La Directora, Lidia Sánchez
Milán.

ANEXO I

A) MÓDULOS DE ESPECIALIZACIÓN

- Especialidad: Psiquiatría Forense.
Curso convocado: «La personalidad: del rasgo al tras-

torno. Repercusiones psiquiátrico forenses. La veracidad del 
testimonio».

Modalidad de impartición: Presencial.
Lugar de celebración: Sevilla (ámbito Andalucía). 
Fecha de celebración: Del 16 al 19 de mayo.
Número de horas lectivas: 30.
Plazas convocadas: 25.
Personas destinatarias: Personal de Medicina Forense al 

servicio de la Administración de Justicia en Andalucía.
- Especialidad: Patología Forense.
Curso convocado: «Patología Forense de la Tercera Edad».
Modalidad de impartición: Presencial.
Lugar de celebración: Granada (ámbito Andalucía).
Fecha de celebración: Del 4 al 7 de octubre. 
Número de horas lectivas: 30.
Plazas convocadas: 25.
Personas destinatarias: Personal de Medicina Forense al 

servicio de la Administración de Justicia en Andalucía. 

B) MÓDULO GENERAL.

Curso convocado: «Problemática Médico-Legal del Menor».
Modalidad de impartición: Presencial.
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Lugar de celebración: Córdoba (ámbito Andalucía).
Fecha de celebración: Del 6 al 9 de junio.
Número de horas lectivas: 30.
Plazas convocadas: 25.
Personas destinatarias: Personal de Medicina Forense al 

servicio de la Administración de Justicia en Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de febrero de 2011, por la que se 
aprueba la denominación específica de «Sierra de 
Aras» para el Instituto de Educación Secundaria de Lu-
cena (Córdoba).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
14005882, con domicilio en C/ María Zambrano, s/n, de Lu-
cena (Córdoba), acordó proponer la denominación específica 
de «Sierra de Aras» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
327/2010, de 13 de julio.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Sierra 
de Aras» para el Instituto de Educación Secundaria de Lucena 
(Córdoba), código 14005882, a propuesta del Consejo Escolar 
del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 2 de febrero de 2011, por el que se 
aprueba el cambio de denominación específica del Insti-
tuto de Educación Secundaria «Hostelera», de San Roque 
(Cádiz), por la de «Escuela de Hostelería San Roque».

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
11005743, con domicilio en Cruce El Toril, s/n, de San Roque 
(Cádiz), acordó proponer el cambio de la denominación espe-
cífica de «Hostelera» por la de «Escuela de Hostelería San Ro-
que» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
327/2010, de 13 de julio.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Escuela 
de Hostelería San Roque» para el Instituto de Educación Se-
cundaria de San Roque (Cádiz), código 11005743, a propuesta 
del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 10 de febrero de 2011, por la que se 
fija el porcentaje de gastos generales para la determi-
nación del presupuesto de licitación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.1.a) 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, cada departamento deberá fijar el porcentaje a 
aplicar en los proyectos de obras, comprendido entre el 13 y el 
17%, en concepto de gastos generales de la empresa, gastos 
financieros, cargas fiscales, Impuesto sobre el Valor Añadido 
excluido, tasas de la Administración legalmente establecidas 
que incidan sobre el costo de las obras y demás derivadas de 
las obligaciones del contrato.

En su virtud, esta Consejería, ha dispuesto:

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
131.1.a) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, en los proyectos de obras pro-
movidos por la Consejería de Educación se aplicará el 13% 
sobre el presupuesto de ejecución material, en concepto de 
gastos generales de la empresa, gastos financieros, cargas 
fiscales, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, tasas de 
la Administración legalmente establecidas que incidan sobre 
el costo de las obras y demás derivadas de las obligaciones 
del contrato. 

Segundo. La presente Orden surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


